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A RD MI RIAL O. 

ELMI I T RI T RAYG AD RÍA 

CONSID RANDO: 

Qu l num ral 1 d 1 a.rtícul 15 d la n titu i 'n d la R pública del :cuad r ñala: ' 
k, ministmsy ministros de Estado, además de las atribmiones establecidas en la ley, les co,responde: 
I. Ejerrer la rectoría de J. s política públicas del área a s11 cargo y expedir los amerdos J' resoluciones 
administrativas que requiera s11 geslió11 (...) "· 

Qu I artículo 226 de la C n ti.tuci' n d la R pública del cuad r di p ne: 'Las !nJ'tit11cio11es 
del stado s11s organismos, dependemias, las sen idoras y servidores p1íblicos y las persona q11e ac/lÍen 
e11 11il111d de una potestad es/a/a/ t!ferceráfl so/amen/e las competencias y Jamltades que le sean 
ahib11idas en fa ComtitJ1ción y la Ley. Te11drá11 el deber de coordinar acciones para el rumplimienlo de 

11s fines y hacer eftc!ivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos e11 fa omtitHció11. "· 

Qu l artícul 227 d la n citucí ' n d la R pública del ; cuad r tabl 'Lo 
administración plÍblica constilu 1e 1111 smicio a la colectividad q11e se 1ige por los p1incipios de ejicacia, 
eficiencia calidad jerarquía de conc1111/ratión, clescet1tralizatió11 coordinación, participació11, 
planificación, tra11sparemi.a y e11al11ació11 ,· 

Qu 1 aróculo 6 d l C 'digo rgaru r\dmini trativo eñala: Los organismo qtte conforman el 
J1ado se es/111ct11ran y orga11iz.a11 de manera e ,'O lo nada. UJs órga11os sJ1periores dingen y co11/rola11 la 

labor de Sf(S subordinados y resuelve11 los co11Jlictos entre los mismos. '; 

Qu 1 ar 'cul 7 del ódigo rgánic ,\ dmini tracivo indica: "La fimción adminislmti11a se 
desanvlla bajo el critelio de dis1rib11t7on ol,:jeli//0 de f1111ciones privilegia la dele ación de Ir, repm1irión 
de J1111cio 11es entre los órganos de 1111a mismt1 admi11úlració11 pública para destongeslionar acercar las 
ad111i11istratio11es a fa persona 

Qu , el artí ulo 69 del ' di o rgam o dmini tra ti e tabl ce: 'Los órganos admi11is/rali11os 
p11ede11 delegar el eje,rici.o de s11.r compe!emias i11c/11ida la de gestión, en: l. tros ó,ga11os o entidades 
de la misma administración piíb/icc, jerá1qlficamenle dependientes (. . .) :· 

Qu l artícul 32 de la L y rgáni a de Ti rra Rural T rritori \ne ·tral di p ne: 
"La · 11/oridad grana acional será el ministro del ramo instamia rectora. coordinadora y 
reguladora de las política ptíblims en materia de tierras mrales en relación con la prod11cáó11 
agropema,ia y fa garc111/ía de la soberanía alime11/a1it1 · 

Qu , 1 ru:tí ulo 125 d la Ley rgáni ad Ti rra I ural y T rrit ri \ ne tr l dct mu.na 
que: La A11loridad grmia I acional es el o,ga11ismo 11ario11al de tierras y tendrá competencia y 
j11nsdfrtión adminislraliJJa eu lodo el Lern'torio 11ario11a! en materia de tietras mrales qm p1v/Jengc111 de 
acf¡itdicación, reversión de la aq¡i1dicació11 rcmrsos en sede administrati11a, leg(llizadón de tinras del 
• s!ado_y las demás pmisla.r en es/a Lty"· 
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Qu , mediante cuerdo Mini terial o. 073 publicado n 1 Registr ficial Edición 
E pecial 1008 cl 26 d abril d 2017 e xpidió el fanual de Procedimiento y 
Trámite dmini trativos en ateria de 1 i rra Rurale tablecidos en la Ley Orgánica 
d i rra Rurale y erritori Anee tral y u R glam nto neral · 

Que mediante cuerdo Mini terial . 116 de 21 de pti robr d 2018, e delegó a la. -
Dir cci n Di tt-ital la atribucione ot rgada en la Ley rgánica de ierra Rurale 
y Territorio nce ttale para u ranciar y r sol r la olicitude de an anu nto, 
p ticiones, r damos y recucos en materia de tierras rurale ; 

Que el artículo 12 del tatuto rgánico de G tión Organizacional por Proceso del 
Ministerio de gricultura y anadería contenido en el cuerdo fin:isterial ro. 09 
d 1 09 de julio de 2018, en u ítulo I, nu.rn ral 1., e nt mpla como atribucion y 
re pon abilidade del Ministt de gricultura y Ganadería: '(. . .) e) Dirigi.r estratégicamente 
la Institución tanto a nivel central como desconcentrado; j) Dirigir las actividades de monitoreo 
seg11imiento evaluación y control de las actividades de los viceministros subsecretarias coordinaciones 
generales y direcciones distritales- y las obseroaciones y recomendacio11es realizadas por uditorfa 
Interna; ( . .) h) Delegar competenciasy atribuciones a los/ las iceministros/ as S11bsecretarios/ as 
Coordinadores/ as Generales, Directores/ os acionales y Directores/ a Distrito/es de la 
Institución así como a las autoridades de las mhdades adscritas; (. . .) k) E>-..pedir los acuerdos y 
resoluciones administrativas q11e req¡¡ieran stt gestión':· 

Que, el numeral 2.1.1, del ítulo I, del E tatuto rgánico d tión rganizacional por 
Proces d 1 Mini t rio d gricultura y anadería contenid en el cu rd 

finis t rial ro. 093 d 1 09 d julio de 2018, contempla om atribucion s y 
r pon abilidade del ubsecretario/a de Tierras Rurale y Territorio ncestrale : 
'(. . .) b) Regular la posesión agraria en el proceso de redist,ib11ció11, titulación acf;údicación y 
saneamiento de tieTTas; e) Desarrollar mecanismos para garantizar la redisllibución acf;ildicación y 
titula,ización de tierras facilitando el acceso a los seroicios financieros y no financieros; (. . .) ,gJ 
Establecer acciones para el cumplimiento concurrente para el trámite de titulación de lie1ras mrales 
estatales a favor de sus posesionarios, que se enmentren dentro de s11 territorio; (. . .) q) &guiar y 
controlar los procedimientos para fijar límites máximos a la propiedad de la tierra mra/,· mecanismos 
de control y eliminación del control de la tierra; (. . .) x) umplir las demás atlibuciones que le 
asignare la autoridad competente mediante el acto administrativo correspondiente, las lryes y los 
reglamentos, en el ámbito de s11 competencia. · 

Que, mediante cuerdo fi.ni terial 087 d 12 de ago to d 2020, 1 Ing. Xavicr Lazo, 
1-fi.ni tr d gricultura y Ganadería, acordó "MODIFICAR EL C ERDO 

1INISTRIAL 073, PUBLI O E E REGJ. TR FI TAL EDJ TÓN 
ESPE 'JAL 1008 D 26 DE BRILDE 2017' 

Qu , mediante m morando ro. - TR. . -2020-1377- d 26 d n viembr de 2 20 
el ub cretario de i rra Rurales y T rritorio · ncestrale 1gs. Juan ntonio López 

order r m.ite informe técnico, en 1 cual eñala: '(. . .) es i,nprescindible modificar el 
Amerdo Ministe,ial 087 de 12 de agosto de 2020, con la finalidad de q1fe sean los técnicos de las 
Direcciones Distritales a nivel nacional quienes elaboren el it!fom1e técnico en el que se determine qm el 
predio tiene vocación o aptitud agraria y se mcuentra en zona r11ral. ' 
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A C R DA: 

AR f LO 1.- f dificar l cu rd 1ini t ria! 7 artículo 1 2, 4 y 5 en 1 1grn nt s 
a p et 

R mplá e om r qru 1to 7,ifon11e lémico Slfsr,ito por 11n se,vidor pertmecienle a la 11bsecrelaría de 
Tiem1s Rm'(Jles y Tenito,ios um/rales en el que detemú11e qlfe el predio tiene vocación o aptitud agrwia )' se 
detemline co11 la domJJJen!ación correspo11dienle Ji dicho predio se enmentra en zona mral o urbana '. p r: 

1,ifonne técnico s11sclito por m1 sm1idor pe,tenecimte a cada 111w de las Direcciones Disllitales e,¡ el que 
delemline: 

1. Oue el predio tiene vocaáó11 o aptitHd agrmia'), 
2. Q11e el 1JJÚ1J10 se encuentra ubicado en zona mral . 

AR ÍC O 2.- La ir cci ' n d R gu lariza i , n d i rra de la ub ecr taría d 1'i rra Rurale 
y T rcit ·io ncestrnle d ntro del tér111in d 15 días p t ri r a la , u cripci ' n del 
pr nt cu rd íini t rial rá la □cargada de elab rar el format d inf rm n m nci ' n 
qu rá utilizado por lo la Direc i n i ·uitale a niv I nacional. 

DI PO FI AL 

◄ pr nt \cu rdo lfini t ria! ntrará 11 vig ncia a partir de u u c ·ip i 'n in p rjuicio d 

u pubLi aci ' n en 1 Regi tro ficia l. 

o ÍQ E E P BLÍQ 

Dad n la ciudad d uit , Di trit 1 tr p Lit n a l1 2 [NE. 2021 

MI I TROD AG AD R 


